
E ""IS. domingo 3 de abril de 1977 
· ·~------~--~~-----

Resolución del Supremo sobre el PCE 

La legalización de lf 
políticos correspon~ 

( VitM de/a página 1) 

Por o~ra parte.. dice la re$Oiución, 
•Si se argu)i: que se trata solamente. 
de una pres·unci6n. e.l manda.to del · 
anlculo 262 de la ley de Enju.icia· 
m'iento Criminal obligarla aJa in· 
vc:stiga<!íón sumarial adecuada. yo 
que todo ddito a la pn:sunción de 
su comisión determinasu'persccu
ción en el correspondiente proce
dimiento y ante el orden j udicial 
penal. sin que pueda etes;l'>'e una 
v(a administrAtiva pan depurar 
este tipo de oonducta• . 

Por todas e.stas razone.s. con
cluye la resolución. que ha sido llr· 
mada por los magistntdos Enrique 

Los abogados 
comunistas 
critican la 
polftica general 
·deiPCE . 
Una d.ura critica a la p~rdida de 
csplritu revolucionario en el panl· 
do y a la inelicada <le la comisión 
ncgodadOnl de la Oi>ooiclón con el 
Oobic.mo.secontienecn un escrito 
repartido entre los a.s.iSltftttJ t la 
reunión en Madrid d~>la Orpniu· 
ción de abogados del hrtido eo. 
munista de Espüa. Kglln Europo 
P"n. El documento. titulado/~. 
trodwccl6• lhJ comili tk Gbosados 
ol plmo dt lo org011iz«ld~. fue vo
tado y aprobado por la mayor la de 
los abosados ubtentes. Los p ro· 
motores dd escrito, S<·gtJn la citada 
agencia de prensa. manifestaron 
posterionnente su disconfonnidad 
con la política del s.e<:r<tario gene· 
rafd<l PCE;Santiago Carrillo. 

El escrito censura la carencia de 
demoencia interna en el partido. y 
propone elección de tod9S"Ios 
órganos. panicipación de todos los 
militantes en la pollúca del panido 
y mayor uansparen<ia en las infor-

~r~t.lv( tJtóncJ":tcinnc:s. 

~ ~·l• rr=l 

Medina .. Fernando 
Luis Ponc:e de L«>n. 
dillo y Félix Ferou 
.ta falta. de jurisdicc 
conc.reto, de esta S a 
para la resolución de 
propone en el prt"Sen 
basada, como antes s 
la ilicitud ¡xnal pre! 
Adr:n i_n istraei(m.. q uc., 
habrla de dirlmirsc 
dioción penal ordinar 
establcáda por las le; 

Entre los reparos t 
áa de la Sala Cuana 
administrativo qur 
calificado com.o g 
posible ílosatidad g 

Comlllliado del 

El fallo de 
una grave 
En relación con el fa 
na! Supremo: el coc 
del Partido Comu•• 
ha hecbo pOblico un 
on_<l que se afinn,a q, 
nes adoptadas por U 
en relación con el p 
pant legalizar el PCl 
dos y organiucione 
.una pve crisis poli 

Con$idera el con 
del PCE que dtas d 
loan al Oobiern<> a 
subilldad de resolv~ 
clones la leplizaciór 
tos dc111is partid.,. ; 
ncs pendientes de ..S 
Si no lo hiciere. el O 
tirt de su compro¡nl: 
y asumido en la le~ 
Polltica• . Para el co¡ 
del PCE. claleyo.llu 
do Comunista de E.li 
dm d<toque de la sir 
propósitos democr 

.Oobiemo y elslntOt 
bios que las masas 
claman. Si esto oo s 
ponclrlan en pelign 
ysedarlacn lterraC'f 
dcmocnuiza<ión cu 
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